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S U M A R I O
GOBBRNACION—Se hace la Imputación de 

una pensión mensual^Se autoriza la eroga
ción de $ 100.00—Se autoriza la erogación de 
9 l20.00~Se manda hacer la remedida y 
partición Ó» un terreno—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de í  861.50—Se manda pagar la 
suma de 8 20.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
9 23.80—Se dispensa la publicación de unos 
edictos.

AVISOS.
OVICINA DK CbNTBAIUZACIÓN DE CUENTAS— 

Estado de Ingresos y Egresos correspondien
te al afio económico de 1908 á 1909—Demos
tración de los Ingresos y Egresos por ofici
nas correspondiente al afio económico de 
1908 á 1909.

derecho á recibir de la Caja Nacional la 
suma de cien pesos^ por el medio sueldo 
de ley, para atender á los gastos de la 
rendición de sus cuentas, el Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de los cien pe

sos referidos, debiéndose imputar á la 
partida 1̂ , capítulo V, Hamo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandovál.

ERRATA.—En el número anterior, 3.519, en 
la lecha, léase 2̂  de atril en rez de marzo.

GOBERNACION

Se hace la imputación de una pensión mensual

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que la pensión mensual de cien pesos 

que en decreto número 56, fecha 21 del 
mes próximo pasado, del Congreso Na
cional, se asigna á la señora doña En. 
carnación Suazo viuda del Doctor Joa
quín Soto, para la crianza y educación 
de sus menores hijos Joaquín, Humber
to, Miguel Roberto, María Laura Encar
nación, Octavio Emilio y Elena Laura 
Soto, se impute á la partida 1 ,̂ capítu
lo XII, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D Aviui.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por 1» ley,
José ^Tulova^

Se autoriza la erogación de 9 120.00

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento vein

te pesos que se pagarán por el Admi 
nistrador de Rentas del departamento 
de Comayagua, al Gobernador Político 
del mismo, valor que invertirá en los 
gastos de la visita que tiene que hacer 
á los pueblos de su dependencia. Dicho 
gasto se imputará á la partida 5 ,̂ sec
ción «Comayagua,» Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José SmicUycal,

Se autoriza la en^ación de 9 100.00

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1910.
Habiendo declarado el Tribunal Su

perior de Cuentas solvente con la Ha
cienda Pública al señor don Manuel M. 
Calderón, por los ínteres que manejó 
durante el año económico de 1908 á 1909, 
en su carácter de Director de la Tipo
grafía Nacional de esta capital, y con

Se manda hacer la remedida y partición de 
un terreno

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1910, 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Alcalde Auxiliar de la 
aldea de «Quezailica,» término munici
pal del pueblo de San José de Copán, 
en el departamento de Copán, en que 
manifiesta: que por acuerdo del Supre
mo Gobierno, de 7 de marzo de 1890, se 
mandó que el terreno ejidal concedido 
por el Rey de España á los vecinos de 
la expresada aldea, se dividiera en dos 
partes iguales y se diera una parte á los 
vecinos de San José de Copán, y la otra 
parte se dejara á los vecinos de Que- 
sailica, comisionándose al señor Gober

nador Político respectivo para que hiciera 
tal división en forma legal, y pusiera á 
a aldea y pueblo mencionado en pose

sión de la parte que les correspondiera; 
y que el señor Gobernador Político, por 
acuerdo de 18 de febrero de 1891, hizo en 
su oficina la división que estimó conve
niente, sin constituirse en el aludido 
terreno, ni mandarlo remedir para cono
cer su área y poderlo dividir en dos par
tes iguales, y sin conocimiento y cita
ción de los interesados, valiéndose para 
ello únicamente de los datos que se dice 
le suministraron algunos vecinos de San 
José de Copán, dando esto por resultada 
que á dicho pueblo se le adjudicase la 
mayor parte del terreno y el de mejores 
condiciones; y que como en la actualidad 
no se ha amojonado ni se trata de hacer
lo, pide, en nombre del vecindario de 
Quezailica, que se declare sin ningún 
valor ni efecto la expresada división, 
ordenando que se proceda á verificarla, 
remidiendo previamente el terreno, con
forme lo dispone la ley.

Resulta: que á la solicitud referida se 
presentaron:—1̂  El título del terreno 
ejidal de Quezailica;—29 El acuerdo del 
Gobierno emitido el 7 de marzo de 1890, 
por el cual se dispone facultar al Gober
nador Político de Copán para que divida 
por partes iguales el susodicho terreno, 
y entregue lo que corresponda á los ve
dnos de San José y á los de Quezailica; 
quedando unc@ y otros en la obligación 
de amojonar su propiedad, y de presen
tarse ante la autoridad respectiva para 
obtener el correspondiente título;—y 3*̂  
Certificación de la providencia emitida 
por el Gobernador Político de Copán, en 
Santa Rosa, el 18 de febrero de 1891, 
dividiendo el relacionado terreno en 
cumplimiento del acuerdo gubernativo 
de que se ha hecho referencia, y deter
minando la porción que debe correspon
der á cada una de las dos partes.

Resulta: que habiendo oído á la Muni
cipalidad de San José de Copán, ésta 
Corporación quiere que se sostenga la 
división del Gobernador Político, en 
virtud de que las porciones adjudicadas 
son iguales, sin incluir loa lotes que los 
quezailicas habían vendido anteriorn^en- 
te á personas particulares.
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Oído el parecer del Fiscal Generarl de 
Hacienda, quien es de opinión porque 
se mande dar cumplimiento al acueiráo 
del Poder Ejecutivo de 7 de marzo de 
1890, con intervención de un Agrimen
sor para que la división sea justa y sm 
lugar á dudas, debiendo sufragar los 
gastos que ocasione la operación la Mu
nicipalidad del pueblo de San José de 
Copán, puesto que á los vecinos de Que- 
zailica se les toma el terreno en benefi
cio de aquél.

Considerando: que el Gobernador Po
lítico de Copán, para cumplimentar el 
acuerdo de 7 de marzo de 1890, debió 
haber procedido previamente á la reme
dida del terreno de Quezailica, para 
saber de una manera cierta el área que 
contiene y poder, en consecuencia, adju
dicarlo por pactes iguales, en extensión 
y condiciones á ambos interesados, su
jetándose en la remedida y partición, en 
cuanto fueran aplicables, á las disposi
ciones de la Ley Agraria.

Considerando: que habiéndose omitido 
la práctica de las diligencias antedichas, 
es evidente que el acuerdo del Goberna
dor Político de Copán carece de valor 
legal y por consiguiente procede que se 
atienda á la solicitud del Alcalde Auxi
liar reclamante, pero prescribiendo el 
modo de satisfacer los gastos que se 
ocasionen; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

19—Que el Gobernador Político de 
Copán, á más tardar dentro de un año, 
proceda, con la intervención de un Agri
mensor, á hacer la remedida y partición 
del terreno ejidal de la aldea de Quezai
lica, en cumplimiento del acuerdo del 
Poder Ejecutivo, emitido el 7 de marzo 
de 1890.

29—Que las diligencias que practique 
las remita al Ministerio de Hacienda 
para su examen y aprobación, y para 
extender á cada uno de los copartícipes 
su título respectivo; y

Que los gastos que ocasione la 
remedida y partición los sufrague la Mu
nicipalidad del pueblo de San José de 
Copán, por ser dicho pueblo el que re
porta el benedcio; y los demás, la parte 
á quien interesen las diligencias que los 
originen. —Comu níqu ese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Gobernación, por la ley,
José Jí9 Sandoval.

blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas res
pectiva. —Comu níquese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José M9- SariJÓUmU.

Se autoriza la erogación de $ 867.50

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ochocientos 

sesenta y siete pesos cincuenta centavos 
que se pagará por la Caja Nacional á los 
señores Pablo Uhler y Gí ,̂ de este co
mercio, valor de mil trescientas treinta 
y cuatro yardas de dril kaki que les ha 
comprado el Gobierno para mandar con
feccionar doscientos vestidos para algu
nos de los reos de la Penitenciaría; y que 
el gasto se impute á la partida 8?, capí
tulo XI, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval.

dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de marzo de 1910. 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Florentino Castellón 

Delfina Castellanos, vecinos de Colmas 
departamento de Santa Bárbara, la pu

se autoriza la erogación de t 23.80

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de veinte y tres 
pesos ochenta centavos que se pagarán 
por la Caja Nacional al señor don Ma
nuel Amézquita, valor de treinta y seis 
vistas fotográficas del país que el Go
bierno obsequiará al señor Conde de Pe- 
rigny para que las exhiba ante la Sociedad 
Científica Francesa, á la cual pertenece 
éste. Esta erogación se imputará á la 
partida 3̂ , capítulo XII, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval.

Se manda pagar la suma de t 20.00

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entregue 

al conserje del Ministerio de Goberna
ción, don Julián Alvares, la cantidad de 
veinte pesos, valor de un galón de creo- 
lina, de cinco litros, que se destinará pa
ra la desinfección de la Penitenciaría de 
esta capital. Esta erogación se imputa
rá á la partida 8 ,̂ capítulo XI, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

D X v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Marcial Sarmiento y Visi

tación Zuñiga, vecinos de Minas de Oro, 
departamento de Comayagua, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y’ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
I Jo^  ifa Sandoval.

• Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Lisandro Zerpas y Cecilia 

Girón, vecinos de La Esperanza, depar
tamento de Intibucá, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.—Comuifi- 
quese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que i  
las nueve de la mañana del día de hoy ha pie- 
sentado á esta oQclna el Licenciado don J. Je
sús Alvarado, para que se inscriba á favor de 
don Ciríaco C. Peña, en este Registro, la prime
ra copia de una escritura pública autoriza®  ̂
por el Juez de Paz del pueblo de Trinidad, ¡h 
este departamento, y Notario Público, por mi
nisterio de la ley, don Gabriel Orellana, con te
cha veintiséis de octubre de mil noveoientte 
cinco, en la cual consta que don Francisco Trf- 
chez es dueño de una acción en el terreno pió- 
indiviso denominado “ San Diego de Medina dd 
Potrero,”  en aquella jurisdicción muniolpaL 
cuyos linderos son: al Norte, con terreno ejidü 
de aquel pueblo, denominado “ El Ocón,” y te
rrenos del “ Cerro Grande,”  de la propiedad ds 
la mortual de don Macario Orellana; al Oriente, 
con el mismo terreno de “ El Ocón;”  al Sur, 00H 
terrenos ejidales de aquel pueblo, denomlnadoe 
“ Los Lesquines;”  y al Occidente, con terreno 
de la propiedad de doña Juana Romero, <W* 
acción se la vende á don Ciríaco C. Peña p «  ̂  
convenido precio de quince pesos, que oonfle* 
tener recibidos á su satisfacción. Y  no hahiefr 
do antecedente inscrito en este Registro, se po
ne en conocimiento de todos para los fines díl 
artículo 2.322 del Código Civil.—SanU Rosa: Ú 
de enero de IMO.
3 C. CASTILLO G.
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B1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Tninueble de este departamento, hace saber: 
«ue don Jacinto Pineda, de esta ciudad, ha pre
sentado boy, á las nueve a, m., para su inscrip
ción, la  primera copia de una escritura pública 
otoñada ante el Juez de Paz de Guarita, don 
jlanuel Castillo, el catorce de marzo de mil no- 
tecientos ocho, en la cual consta que doSa Jua- 
ua Núílei, de aquel vecindario, hace donación 
irrevocable á don Alonso Pineda, del mismo ve- 
cindarto, de un potrero de cuatro manzanas de 
ertoulón, sito en el valle de “ Sazalapa,”  juris
dicción del mismo Guarita, cultivado de zacate 
f  amurallado de cimiento, lindante: al 
5 orte, con terreno de Gabino Ramírez, Eusta
quio Orellana y Félix Crespín, mediando cercos; 
H Oriente, posesiones de Cipriano y Lorenzo 
Ramos y el rio de Sazalapa, mediando cercos; al 
Sur, el río mencionado; y al Occidente, finca de 
dofia Natividad Navarro de Pineda, mediando 
cercos; cuyo inmueble estima la donante en 
doscientos pesos. T  no habiendo antecedentes 
inscritos, se pone en conocimiento del público 
para los efectos del artículo 1.322, Código Civil. 
—Gracias: 15 de enero de 1910,

A quilino López.

público, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 27 de enero de 
1910.
3 V alentín CAl i i .

Ascensión I. Borjas, Juez de Letras de la Sec
ción de Danlí y encargado del Registro de la 
Propiedad Raíz, hace saber: que en esta fecha, 
á la una de la tarde, don Angel Sevilla, propie
tario y vecino de esta ciudad, presenta, para su 
inscripción en este Registro, la primera copla I 
de una escritura pública otorgada ante el Juez 
de Letras de esta Sección, con fecha diez y nue
ve del corriente mes, por la cual escritura don 
Venancio Alvarado, labrador y de este domici
lio, hipoteca á favor del seKor Sevilla, para ga- 

_xantizar la suma de doscientos setenta pesos 
que recibió en préstamo, por el término de ca
torce meses, devengando solamente cien peses 
el Interés del dos por ciento mensual, un potre
ro como de catorce manz^as de extensión, cul
tivado con zacate pará cinco manzanas y el res
to con pasto natural, cercado con alambre espi
gado, mótate y madera, en buen estado, en el 
lote comunero del sitio de Linaca, en este térmi
no municipal; cuyo potrero tiene por linderos; 
al Oriente, un potrero de Simón y^arcía; al Po
niente, otro potrero de Luis Rodríguez A. y Ti- 
burcio Gudiel; al Norte, otro potrero de Pedro 
Sosa Castellanos; y al Sur, faldas del sitio de 
Sierra Morena. Dicho potrero lo adquirió el 
seBor Alvarado por haberle construido con su 
tAbajo personal. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Danlí; 27 de enero de 1910.

A. I. BORJAS.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pedro 
Colindres ha presentado hoy, á las diez de la 
maSana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en Valle de Angeles, 
el primero de mayo del año próximo pasado, 
ante el Juez de Paz don Pedro García C.,*por la 
cual don Santiago Pino García vende, en cin
cuenta pesos, á don Teófilo Cerrato, una casa 
Bita en aquel pueblo, en el barrio llamado Agua 
Ihalce, compuesta de una sala que mide seis va
ras de largo por cuatro varas tres cuartas de 
ancho: un cuarto hacia el lado Norte, de cinco 
varas de largo por dos y media de ancho: un co
rredor de seis varas de largo por una y media de 
ancho, y una cocina de cuatro y una cuarta va
ras de largo por cuatro de ancho, todo construc
ción de bajareque, cubierto de tejas, lindando; 
al Norte, con huerta de Manuel Kneda; al Sur, 
con el rastro público; al Oriente, con solar eji- 
óal; y al Poniente, con camino real- Y  no ha- 
bteodo antecedente inscrito, se hace saber al

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Br. 
don Gonzalo S. Sequeiros, por recomendación 
de doña Tomasa V. de Verde, ha presentado 
hoy, a las diez de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en la ciudad de Comayagüela, el veinte del 
mes en curso, ante el Notario don José Indale
cio López, por la cual don Teodoro Plores ven
de á doña Tomasa V. de Verde, en doscientos 
cincuenta pesos plata, un terreno situado en el 
lugar llamado “ El Charco,”  de la aldea de La 
Soledad, jurisdicción municipal de Comayagüe
la, capaz de contener doce medidas de maíz, cer
cado con madera y piedra, siendo la travesía 
del Sur medianera con el señor Inés Duarte, y 
limita así: al Norte, terreno de Tomás Lozano, 
camino real de por medio: al Sur, terreno de 
Juan V. García ó Inés Duarte, camino de por 
medio; al Este, posesión de José Angel Hernán
dez; y al Oeste, posesión que fué de Pedro Jua
nes y que hoy es de Pedro Cruz. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace sabei al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 27 de enero de 1910.
3 V a l e n t í n  Cá l ix .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por el señor don James Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras.—Roatán: 
catorce de febrero de mil novecientos diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y en apUcadón de loa artícui í̂S #60, 
inciso 1’ , 2.310 y 2.328, inciso 4# del Código Civil; 
1.039,1.042 y 1.043 del de Procedimientos, y 40, 
inciso 2í ds la Ley de Tribunales, concede la 
posesión efectiva de la herencia de Benjamín 
Broots á su hijo legítimo James Brooks, de esta 
ciudad, sin perjuicio de terceros de Igual ó me
jor derecho; mandando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del Código 
Civil: que se registre esta resolución en el libro 
respectivo, para que pueda perjudicar á tercero: 
que se publique esta resolución en el periódico 
“ La Gaceta”  oficial y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad.— 
Notifíquese y extiéndase certificación de este 
fallo.—Fernando P. Cevallos.—Pablo Cruz Pal
ma, Srio.”  Lo que se publica para los efectos 
legales.—Roatán: 24 de febrero de 1910.

P a b l o  Chuz P a l m a , Srio.

tercero; y que se publique esta resolución en 
“ La Gaceta”  y se anuncie, además, por carteles 
fijados, durante quince días, en tres de los para
jes más frecuentados de esta ciudad.—Notlff- 
queae y extiéndase certificación de este fallo.— 
Fernando P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.”  
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Roatán: 25 de febrero de 1910.
15-12 Pablo Cruz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Ocótepeque, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
la señora Magdalena González, mayor de edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, pi
diendo declaratoria de heredera y posesión efec
tiva de la herencia intestada en concepto de 
hija de la señora Casimira Regalado, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 2̂ , Ley de Oi^nlzación 
y Atribuciones de los TrihunaJes; 967,976,1.039, 
1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedi
mientos, declara heredera sobre los bienes que 
á su lallecimlento ha dejado la señora Caalmira 
Regalado, á Magdalena González, hija legitima 
de la causante, y á quien concede también la 
posesión efectiva sobre los mismos bienes, man
dando se haga la inscripción prevenida en el ar
ticulo 714 del Código Civil y la publicación de 
esta sentencia en “ La Gaceta”  oficial y por car
teles fijados, durante quince días, en tres de los 
lugares más frecuentados de esta ciudad; de
biendo la Secretaría extender á la interesada 
certificación de esta sentencia.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.”  
—Ocotepeque: 12 de marzo de 1910.
15-3 Constantino T. Santos, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado 
con fecha once del corriente, se ha mandado dar 
la posesión efectiva de la herencia de la difunta 
Guillerma Martínez, á Concepción Larios, veci
no de Morolica, en representación de su menor 
hijo legítimo Juan Bautista Larios, hijo legíti
mo también de su causante. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Choluteca: marzo 12 de 1910.
15—7 Pedro N. Cárcamo, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras.—Roatán: 
febrero doce de mil novecientos diez.—Por tan
to: el Juzgado de Letras, á nombre de la Repú
blica y en aplicación de los artículos 1.039,1.042 
y 1.043 del Código de Procedimientos; 960, inciso 
19, 961, inciso 19, 962, 963, inciso 19, 2.310 y 2.328, 
inciso 49 del Código Civil, y 40, inciso 29 de la 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Benjamín Brooks, abuelo de 
la peticionaria, á doña Sarah Adelle Brooks, de 
esta ciudad, sin perjuicio de tercero de igual ó 
mejor derecho; mandando que se hagan las ins
cripciones prevenidas por el artículo 714 del Có
digo Civil: que se registre esta sentencia en el 
libro respectivo, para que pueda perjudicar á j

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 7 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado de don José S. 
Black, denunciando y pidiendo una zona mine
ra que contiene vetas y placeres auríferos, sita 
en iurisdieción del pueblo de Macuelizo, depar
tamento de Santa Bárbara, la cual se denomi
nará “ El Oro”  y tendrá una extensión de mil 
hectáreas, que se demarcarán de la manera si
guiente: se tomará como punto de partida el 
pueblo de “ El Oro” y de allí se medirá con rum
bo más ó menos Sudeste hasta el puente grande 
sobre el río de los “ Tarros;”  de allí al Suroeste 
hasta el cerro de los “ Pinos;” de allí al Noreste 
hasta el “ Pozo Grande;”  y de allí al Noroeste 
hasta el punto de partida; debiendo compren
derse dentro de este perímetro las quebradas 
conocidas con los nombres de “ El Oro” y “ El 
Salto. ’ ’ liO que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa: 12 de 
marzo de 1910.
4 J. E. ALVARADO :

Tlp. Nacional.—A venid* Cervantes,—N# 4^
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Oficina de Centralización de Cuentas; Te£ucÍ£ralpa, 30 de noviembre de 1909.
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DEMOSTRACION
de los Ingresos y Egresos por oficinas correspondiente al año económico de 1908 á 1909

OFICINAS
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Oficina da Cantralización de Caentas: Teĵ cigalpa, 30 de noviembre de 1909,
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